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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 126/2019 Y 5M4 

ACUMULADA 129/2019 
PROMOVENTES: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y al Ministro Javier Laynez Potisek, 
integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente al segundo periodo de dos mil diecinueve, con lo 
siguiente: 

Documentales depositadas el tres de diciembre del año en c 1..-i.en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el dieciocho siguiente n la/9 Ift de Certificación' 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

/ 
Ciudad de México, a diecinueve de diciembrd 	mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta del Titular de la Coordn General de Asuntos 

Jurídicos del Poder Ejecutivo de Tabasco, a quien se tiene por presentado, 

con la personalidad que ostenta', rindie 	informe solicitado en la acción 

de inconstitucionalidad 126/2019 y  su acumulada 129/2019, designando 

delegados, señalando domicilio ,,- br- 	 1 
oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, así 

como la instrumental de actu es. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, 31, 32, pár primero4, en relación con el 595,  64, párrafds, 

'De conformidad con la copia certificada del nombramiento del promovente como Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, expedido el uno de enero de dos Y111, 
diecinueve por el Gobernador Constitucional de la entidad, y en términos de los artículos 2 y  45, fracciones 
1 y  XI, de la Ley Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,  que establecen lo siguiente: 
Artículo 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde originalmente al Gobernador del Estado quien 
tiene las atribuciones, funciones y obligaciones que le confieren la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y las leyes que de 
ellas emanen, pudiendo, delegar las facultades a él otorgadas en los servidores públicos subalternos, 
mediante acuerdo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, salvo aquellas que por 
disposición legal no sean delegables. 
Artículo 45. A la Coordinación General de Asuntos Jurídicos le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
1. Brindar la asistencia jurídica que requiera el Gobernador del Estado en los asuntos que él mismo le, 
encomiende. De igual forma asistir legalmente a las dependencias, entidades y órganos de la 
Administración Pública del Estado. Asimismo, coordinar y supervisar el Sistema Estatal de Acceso y 
Transparencia de la Información Pública Gubernamental y Administración de Datos Personales, en los 
términos previstos en la legislación y normatividad de la materia; (...). 
XI, Representar al Gobernador del Estado en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
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primero y segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

sí como 3051  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 18  de la citada ley. 

Ahora bien, toda vez que el Poder Ejecutivo de la entidad exhibió  copia 

simple  del Periódico Oficial del Estado, correspondiente al dieciséis de 

octubre de dos mil diecinueve, que contiene la publicación del Decreto 

impugnado en el presente mecho de control constitucional; con apoyo en los 

artículos 68, párrafo primero9, de la ley reglamentaria de la materia y  297, 

fracción 1110,  del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, se le 

requiere, por esta ocasión, para que dentro del plazo de tres días 

Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
l cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II 
6 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercila la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma 11 el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez ce la norma general impLgnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, caja una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe pevisto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo 
anterior serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe 
que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
(:..). 
7Códiqo Federal de Procedimientos civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
°Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que s 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes C) a quien 

juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mei or solución 

el asunto. ( ... ). 
1 Códiqo Federal de Procedimientos civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (.. ). 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
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naturales, remití a esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación copiá certificada o un ejemplar de la 

mencionada documental; apercibido que, de no 

cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en 

términos del artículo 59, fracción 111,  del citado Código 

uy 

Federal. 

Córrase traslado al Partido Revolucionario Institucional, al Partido de 

la Revolución Democrática, a la Fiscalía General de la República, así 

como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple del 

informe de cuenta, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan 

a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 	Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 67 	la ley reglamentaria 

de la materia, quedan los autos a la vista de las paris para que dentro del 

plazo de dos días naturales, contados a pasiguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por escrito sus 

alegatos. 

En otro orden de ideas, se hace del cocimiento de las partes que, de 

conformidad con los artículos 713  .ley reglamentaria de la materia y.68, 

fracción X14, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, están autorizados p ecibir escritos y promociones de término 

fuera del horario de labores de—este Alto Tribunal, así como los días sábado, 

domingo y aquellos pre 'tos en los artículos 16315  de la Ley Orgánica dl 

"Artículo 59. Los. tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

12Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 Y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a las leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será 
de dos días. 
13Artículo 7. Las demandas o promociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, 
ante el Secretario General de Acuerdos o ante la persona designada por éste. 
14 

Artículo 68. El Secretario General de Acuerdos deberá: ( ... ). 
X. Designar, en su caso, a los servidores públicos de la Secretaria General que también puedan recibir en 
su domicilio las promociones a que se refiere la fracción que antecede; (...) 
151-ev Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los 
sábados y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. de mayo, 16 de septiembre y  20 de 

Reqiamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
 
 
 
 



lernanda Estevané Núñez, Secretaria de la Comisión que da fe. 
n 
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Poder Judicial de la Federación y en el Acuerdo General Plenario 18/2013, 

de diecinueve de noviembre de dos mil trece, la siguiente persona: 

Héctor VIADUCTO 	RIÓ 	BECERRA 	NcJMERO 	283. 'CEL. 55 13 42 81 30 DIAS 21, 227 71 
Mauricio DEPARTAMENTO 	702-B, 	COLONIA 	NÁPOLES, TEL. 	4113 1000 EXT 23 Y 29 
Marquet ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 	CÓDIGO POSTAL 2290 
González 03810, CIUDAD DE MÉXICO 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28716  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyeron y firman la Ministra Norma Lucía Piña Hernán i:Jez y el 

Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes de la Comisión de Receso 

dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

segundo período die dos mil diecinueve, quienes actúan con klónica 

Esta hoja corresponde al acuerdo de diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por 
Íos Ministros Norma Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek, integrantes de la Comisión 
de Receso del segundo periodo de dos mil diecinueve, en la acción de inconstitucionalidad 
11261 019 y  su acumulada 129/2019, promovidas, respectivamente, por el Partido Revolucionario 

In 	tucional y el Partido de la Revolución Democrática. Conste. 	- 
,/GMii 	 :\ 

noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos exoresamente 
consignados en la Ley. 

ZC
ódiqo Federal de Procedimientos Civiles 
lículo 287 del. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 

eba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
nterior. 

 
 
 
 
 


